
cumplimiento al LAUDO fecha 

D - t ;, t= \ \\ \ 1 D b t \ ~ ir O I )Q ~ /--f 1 \ 

~~ ,-_,,1 1 C I e , CCJ ;a 
, 

dictad~ por el H. Tribunal de Conciliación y Arbit",f~ en el Estado dentro de los autos del 

exJZed tente laboral npmero ( 9 7 / ?0 ( > promovido por EL (LA) C. 

f ·t---, {)flt; A r-1 ~ /v e, , l8 /; \ vr ✓(¡-, 1.JU • tra 

et~- con 

~e: s: J ~ 1- e 12 
me permito notificarte a Usted en copias debidamente autorizadas del 

\ P -\ I\ O - ---- . que se cita en lineas anteriores, en 

el L J?resente dQmicilio, y' que dejo .,.qn poder del 

C. \ C ~~l"'-t-,...,7''.._,0 'Ht)tf' /:)~\.\ú ' ' 

a~ * ~ 
_, -o r-~r--r:-0 r r.:..s,t" t 

quien manifiesta: que bajo protesta de decir verdad este es el domicilio senalado por la 

persona buscada · para olr y recibir notific,,.ciones y aqul laboran sus apodéralos legales y 

por el momento no se encuentran presentes. además una vez enterado de su contenido 

dijo que los recibe. prometiendo su fiel entrega y dijo que S , ,.. firma 

1 iS--: f(F- e f (~ 1 r ) r) . - ---- - -----... 
--------::-~----------------- con lo 

anterirr y siendo las ,...T \' ¡ t:':: C' ( ,-- con ------=- :------_minutos del 

dla _)() ~ · ---- del mes de S.\ ¡ ,¡ 1 t;:H(?{lc del ano en curso, 

doy ~~r legalmente notificado 

'\ ' <....---:::::-., _,·-----------:::---

la persona buséáda de conformidad con lo dispuesto por el articulo 741 y 744 de la Ley 

Federal del Trabajo aplicado supletoriamente al presente asunto, con lo anterior se da por 

tenninada la presente firmando ~ tAebiQa cqnstancia. DOY P:E. - - - - - - - - - _______ _ _ 
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~ Benito luárez, Esq. Calle Quint.i~a i!oo, Edrfi.io V'lccnt~ Guermo, Plant~ ~j¡. Col Cenllo, C.P. 39000, Chlip¡n<in90, G,u. Tel. 01(747)4119SS8 



L \ 1, LAS NUM: 19912023 

LAUDO, 

ACTORA: 

DEMANDADA 

EXPEDIENTE No, 

ANDREA MANCILLA Al VARADO, 

SECRETARIA DE GESTION IN íFGRAI 

DE RIESGOS Y PROTECC IÓN CIVIL 0 1::L 

ESTADO DE GUERR ERO 

199/2023. 

· • • CHILPANCINGO DE 
~lll VEI NTICINCO, - •• - • _Los BRAVO, GUERRERO, A UNO DE JULIO DE DOS 

----------- - - - - - - - -- - .. - - - - - - ..... -- .. - .. .... . - ... - -

. . . V I S T O para res 1 • 
0 ver en defin1t1va el expediente k1bora l citado al rubro, 

promovido por la e ANO 
"' · REA MANCILLA ALVARADO. en contra de la 

SECRETARIA DE GESTION INTEGRAL DE RIESGOS y PROTECCION CIVIL DEL 

ESTADO DE GUERRERO .. 
• con dom1c1lio conocido en Avenida Ruffo Figueroa 

numero 
6

, Colonia Burocratas. C.P, 39090 de Chilpancingo de los Bravo Guerrero. 

RESULTANDO 

1 - DEMANDA. · Fue presentada en Oficialía de P::i1 tes de este Tribunal el dia 

\ emte de abril de dos mil veintitrés, por la C. ANDREA MANCILLA Al VARADO, 

reclamando las prestaciones que de manera textual se transcriben: ''A) . - El 

cumplimiento efectivo del contrato de trabajo celebrado con el demandado, 

.. xms1stente en la reinstalación a la fuente de trabajo donde prestaba mis servicios, 

.-,Jscma a la Secretaria de Proteccion Civil. .. "B). - El pago de los salarios caídos. de 

'.-.:hlo el tiempo en que dure el presente asunto. inclusive h~1sta que se haga la 

·e nstalación fom1al a mi empleo.· ·q . - El pago del aguinaldo correspoml1ente todo 

2 · tiempo en que presté mis servicios a la demandarla , y los que se sigan generando 

·-3sta que se me reinstale fom1almente en m1 empleo. equivalente a 60 díns de 

::: alanos, como se les cubre a todos los trabajadores de la aludida dependencia 

::2mandada.· ·o ). El pago de las vacaciones y prima vacacional , correspondiente a 

:200 el t1empo en que le presté mis servicios a la parte demandada, y los que se 

::: 9an generando hasta que se me reinstale formalmente en mi empleo." "E). - El 

~' ago del quinquenio. y que quincenalmente se nos debe cubrir por un monto 

~:: Jrvalente a S500.00 a la quincena, y que me adeuda desde el mes de agosto del 

~ :: 11 y que pedí se me cubra hasta que se regularice su pago.'' "F).· El pago de los 

;; _1ientos salariales que ocurran durante la dilación del presente juicio." "G).- El 

·espeto efectivo en el pago de todas las prestaciones laborales que se e cubrían 

..,, entras duró la relación laboral. como si no se hubiera roto, que deberá ser efectivo 

- · ------ -- - ·- "'º 11.av o ,:, r ,:,hn m i rP.instalación." "H).- El pago de los salarios 



EXP. LAB. NUM: 199/2023 

d v no pagados correspondiente al periodo comprendido del 1 
devenga os . · 

• de b d 1 2022 al 28 de febrero del 2023, en razón de que me los adeuda: "I) 
octu re e 

· ·ti t a mi antigüedad y categoría como trabajadora de base inamovible " "J) 
respe o 

· · ·ti pago de los días festivos y de descanso obligatorios que me hacían trabajar, durante todo el tiempo que duró la relación de trabajo." Señalando como HECHOS lo qlJe tambien de manera literal se transcriben : "1 .- La suscrita inicié a prestar mis servicios a la parte demandada a ~artir del día 15 de noviembre de 2015, con la categoría de jefe de departamento. pem realizando actividades administrativas, porque hacía la recepción y registro de la correspondencia que llegaba a la oficina , y los entregaba a las áreas respectivas . así como también realizaba los turnos de la correspondencia interna. y en donde $e me ordenó cubrir un horario de trabajo de las 8:30 a las 16:00 horas. de lunes viernes, osi como también cuando se requerían de mis servicios en los dias de descanso u de vacaciones: registrando diariamente mi asistencia, haciendo mención que como último salario que Se me pagó fue la cantidad de $e , 137.75 quincenale::>. tal como lo demuestro con el recibo de pago expedido a mi favrn . y que adjunto a la presente como anexo 1. Por consiguiente, el patrón me adeuda el pago del aguinaldo, vacaciones, prima vacacional y mis salarios devengados del 1 º de oc~ul.lre del 2022 al 28 de febrero del 2023." "2 .- Preciso que durante el tiempo que presté mis servicios en la Secretaria de protección (SIC) Civil , en el área de departamento de archivo general, siempre realicé mis labores con la atingencia necesaria. puesto que no eran pesadas mis actividades, las cuales consistían en realizar actividades administrativa como. el archivo de documentos , auxiliar administrativo en general , realizar la captura de diferentes oficios, estando siempre sujeto a las órdenes de trabajo que me daba la demandada, y que inclusive me exigía que cumpliera con la jornada laboral todos los días de la semana e inclusive en días de descanso obligatorio y vacaciones, realizando mis actividades tanto dentro o fuera de las instalaciones, tal como lo demuestro con el oficio SPC/DGAyF/DRH/0663/2022 de fecha 24 de agosto del 2022, mismo que adjunto a la presente como anexo 2." "3.- Preciso que a partir del 13 de octubre del 2022 comencé a tener problemas de salud y tuve complicaciones, pues se me diagnosticó una hernia de pared, lo cual ameritó que fuera intervenida quirúrgicamente, inclusive se requirió de sangre que tuvo que donar un familiar a mi favor , y una vez que fui operada. se me expidió una incapacidad del 26 de octubre al 22 de noviembre del 2022, como se observa de las recetas, diagnóstico e incapacidad médica que adjunto a la presente ." "4.- Sucede que nunca tuve ningún problema con el demandado, ya que siempre me he conducido con responsabilidad con el cumplimiento de la tarea que se me encomendó, acatando las órdenes que se me daban; y cuando se terminó mi incapacidad médica regresé al trabajo y como siembre se me daban órdenes de trabap· por lo que siempre acaté dichas instrucciones continuidad en el trabajo que EWA •. ' 
,1 
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e seguía reconociendo a pesar de la . . se rYl . incapacidad médica, tal como se observa 
t,oja FUN que exhibo a la presente p del a 

· ero al pretender cobrar · 1 · 
la de noviembre del 2022 .. m,s sa anos de octubre y . . , me dtJeron que no habla salido mi o r t\'o de la 1ncapac1dad del trabajo, pero que 

1 
. pag ' po 1110 t 

en a próxima quincena se me pagaría 
•unto por lo que no me quedó má . tod

0 
l ·. . . s opción que continuar trabajando, y la 

·rnera quincena del mes d1c1embre del mismo fl prt . . a o, nuevamente acudí para cobrar, 
me deb,an de todas mis quincena 10 que 

s Y otra vez me dijeron que no había salido . pago, por un error que hubo en el sistema pe . . 1111 . , ro que en la próxima quincena se e pagaría todo Junto, por lo que no me quedó má .
6 

. 111 
s opc, n que continuar trabajando " "5.- Es el caso que asi me estuvieron haciendo durante esos meses, Y Ue Por la necesidad de contar con un traba1·0 es que no tuv t -

6 
fi 

q 
, e o ra opc, n que con ,ar que si me ibanª pagar, porque siempre me decían que ya se me iba a pagar todas mis quincenas atrasadas. Pero sucede que el día 28 de febrero del 2023, me presenté a laborar como de costumbre, registrando mi asistencia y realizando las labores encomendadas, Y siendo aproximadame~te las 12:30 horas, estando dentro de la fuente de trabajo demandada, me avisaron que el Secretario de Protección Civil , quería hablar con conmigo, así que acudí de inmediato, y al estar en la sala de espera y ante la presencia de varias personas que se encontraban en dicho lugar, se me acercó el DR. ROBERTO ARROYO MATUS, Secretario de Protección Civil , que a partir de esa fecha quedaba despedida del empleo, y al preguntarle por qué motivo, me dijo que era porque le interesaba mi plaza para dárselo a otra persona, para cumplir compromisos con él, y me insistió en que me fuera de dicho lugar. Por consiguiente, tomando en Consideración que no hubo una explicación fundada sobre el motivo real por el que se me despedía, es obvio que fui objeto de un despido injustificado, lo que me obliga a acudir a esta instancia en demanda de las prestaciones reclamadas." - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ---- - -- --- - - 2.- Por auto de fecha nueve de mayo del año dos mil veintitrés (foja 14) . este . 

d d en la vía y forma propuesta, 
Tribunal Laboral le dio entrada a la eman a . 

. tales efectos se lleva en este Organo 
registrándose en el Libro de Gobierno que para 

le corresponde que es el 199/2023, 
Jurisdiccional, bajo el número que por turno . d C ·tal para 1 d domicilio en esta C1uda ap, 
teniéndosele a los promoventes por seña an ° . d a sus . . . . nes así como por designan o 
01r y recibir toda clase de citas Y notificac,o ' . oyo en lo conoce la personahdad con ap ApOderados Legales, a quienes s~ les re S •dores Publicas del . 

d Trabajo de los ervt , dispuesto por el artículo 119 de la Ley e d mandada con una E 
'é dosele traslado a la e Stado de Guerrero número 248; com n 

I 
correspondientes, . 

los efectos lega es cop,a autorizada de la demanda, para 
I 

AUDIENCIA DE hora para a Señalándose en el mismo proveído fecha y n el caso de que no ca • · ra las partes, que e 
6 

por 
NCILIACIÓN, con el apercib1m1ento pa . ta nueva promoc, n, e 

. el expediente has l :::::; ciera la parte actora se archivan• 

\ 

. 
1 
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